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Impzresto mnnicipai r L extrami611 de la arena pwa 1869 . . 

Buenos Aires, noviembre 26 de 1868. 

El 8enado y Cámara de Representamtes de la Provirlcia de Bu 
Aires, etc. 

- ART~(?TILO 1 . O  - La extracción de la arena del río, en la 
te  que corresponde al municipio de la ciudad, queda gravad 
dos pesos por carro de caballos, impuesto que recaudará la m 
cipalidad. , 

ÁRT. 2.O- Dicha extracciijn na podrá verificarse en 
vehículos que los carros del tráfico, sin permiso de la munici 
lidad y bajo las condiciones que la misma determine. 

' 

ART. 3."- Queda la misma encargada de reglamentar, 
acuerdo con el Poder Ejecutivo, la ejecución de la presente 1 
que qo empezará a tener efecto hasta que aquélla no practique. 
la ribera del río las entradas necesarias para el fácil acceso. 
éste de los carros. 

ART. 4." - Comiiníquese al Poder E jecutivo. 

ANDRES SOMELLERA. 
Ram6ndeUdaeta. - 

Buenos Aires, noviembre 30 de 1868. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publique- e 
tese en el Eegistrs' Oficial. ' 

EMILIO CASTRO. 
PEDRO AGOTE. 


